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OFICINA DEL AUDITOR MAYOR: ISAF/ME-3557-2015 i
Hermosillo. Sonora, a 09 de Diciembre de 2015:[

LIC, JESUS IVAN ARREDONDO PERERA
Director General de la Comisión de Enerqía del Estado de Sonora.
Hermosillo, Sonora.
Presente.

Asunto: Se notifican observaciones.

Con fundamento en los artículos 67 fracciones A) y D) de la Constitución Política
Local; 18 fracción Vll, 23 fracción lV, 28, 31 , 45, 51 , 52 fracciones lll, V y Vl de la Ley de
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, notificamos las observaciones derivadas de la
Primera Auditoría de Gabinete realizada a los lnformes Trimestrales correspondientes al Primero
y Segundo Trimestres de 2015 de la Comisión de Energía del Estado de Sonora que
dignamente dir ige, con la f inal idad de que sean solventadas y ante la imposibi l idad de que alguna
de ellas pudiera lograrse, delimitar las responsabilidades que correspondan.

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en forma impresa y por
medio electrónico, el o los informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con
las mismas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en
beneficio del Ente a su digno cargo.

De igual forma agradeceremos se sirva informarnos en un plazo de 3 días háb¡les,
el nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones
notificadas mediante el presente oficio.

En espera de su
consideración y respeto.

amable respuesta, reiteramos las seguridadesoe nueslra

, sl¡lxs

^f'"'qffi^c c€o'

J" E? Atentamente
e>iN-€ Et Auditor Mayor
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C.P.C. Eugenio

T.ujillo Fuentes, Presidente de la Comisión de Vigitancia del ISAF.
Acosta C¡d, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF.

bip. Cél¡da Teresa Lópéz Cárdenas, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF
Dip. Javier Dagnino Escobosa, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
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Dip, Jorge Luis Nlárquez Cazares, Secretario de la Comisión de vigilancia del ISAF.
Dip. OmarAlberto Guillen Partida, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. Rafael Buelna Clark, Secretario de la Comisión de Vigi lancia del ISAF.
C.P.C. Lic. M¡guelÁngel Muri l lo Aispuro, Secretario de la Contraloria General.
C.P.C. Ernesto Figueroa Guajardo PCCA, AuditorAdjunto de F¡scalizaciÓn al Gob¡erno del Estado del ISAF
C.P.C. [/lartha Mendfv¡lVega PCCA, Dircctora de Evaluación y Control de Fiscalización al Gobierno del Eslado del ISAF.
C.P. Pablo Enrique Ruíz García PCCA, Subd¡recior General de Seguimiento de Observaciones del Estado del ISAF.
L¡c. Gustavo E. Ruíz Jiménez PCCA, Director Generalde Asuntos Jurídicos del ISAF.
I\4inutario.

Blvd. Paseo Rfo Sonora Sur No. 189 entre California y Rfo Cocóspera Col. Proyecto Río Son0ra C.P.83280
^ ?K , Teléfonos y fax: (662) 23ó-6504 al 08, Hermosillo, Sonora, Méx¡co.^""* 
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Inst¡tuto Superior de Auditoría y Fiscalización

Infonme de Ia Pnlmera Auditoría de
Gabinete a los lnformes Trlmestnales del

Ejerelelo 201A
(Revisién al mes de Junio de 2015)

Gornespondientee a la

Qornisüón de EnergÍa del Eetado de $onora

Hermosillo, Sonora, Diciembre de 2015

REV:03 F-AM-223



Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización

Observaciones derivadas de la 1a. Auditoría de Gabinete a los Informes Trimestrales del
Ejercicio 2015

(Revisión al mes de Junio de 2015)
Conespondientes a la:

Gomisión de Energía del Estado de Sonora

Otras Observacrones

Observaciones

1' En el informe relativo al segundo Trimestre de 2015, la información que se presenta en el
Formato ETcA-l-01 "Estado de situación Financiera", difiere con la estableCida en la Guía
para la Elaboración de Informes Trimestrales del Estado de Sonora emitida por OficialÍa
Mayor, toda vez que se omitió presentar importes totales en el rubro ,,Hacienda
Pública/Patrimonio Generado', 2015y 2014 por .$503,427 y .$494,266 respectivamente,

Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, '143 y '150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado oe
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de Ia Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 36 y 38 Fracción I inciso a) de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora;
93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto
Público Estatal; Guía para la Elaboración de Informes Trimestrales del Estado de Sonora; Sústancla
Económica y Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63
fracciones l, ll, v, xxvl, XXVII y XXV|ll de Ia Ley de Responsabilidades de los servidores públrcos
del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Consislencia,

Medida de Solventación

lVanifestar a este Órgano Superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara la omisión señalada en la presente observación. Al respecto, requerimos
realizar las correcciones al Formato ETCA-I-O1 "Estado de Situación Financiera" v enviar cooia a
este Instituto, asimismo, estabb/$ medidas para que en lo sucesivo, al elaboár el Estad'o en
mención, se consideren las cifr$ cip los rubros que correspondan conforme a los ordenamientos

\correspondientes i
l { J \
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En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá orocederse
conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que
resulten responsables, en virtud de la situación anles observada.

2. En los informes relativos al segundo Trimestre de 201s, en el Formato ETcA.l.01.B
denominado "Estado de Flujo de Efectivo", se determinó error aritmético, en el renglón
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio por $60,274, toda vez quó el
Sujeto Fiscalizado manifestó un Total de Efectivo y Equivalentes del Efectivo al Final del
Ejercicio por $81,048; sin embargo, la sumatoria realizada por éste órgano Superior de
Fiscalización dio como resultado $20,714. Al primer Trimestre 2015 se presenta ia misma
situación anteriormente manifestada.

Normatividad Infrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Politica del Estado oe
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado oe
sonora; 36 de la Ley de contabilidad Gubernamental del Estado de sonora; 93 del Reglamento de
la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; Acueroo
por el que se informa en capítulo Vll del l/anual de Contabilidad Gubernamental; Sustancja
Económica y RevelaciÓn Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63
fracciones l, Il, v, xxvl, XXVII y XXV|ll de la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos
del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables,

Tipo de Observación

Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar a este Órgano superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara la situación señalada en la presente observación, llevar á cabo la conección al
Formato ElChLgkB*denominado "Estado de Flujo de Efectivo" y proporcionar copia a este
Instituto, debiendo publicarlo en la página web. Asimismo, requerimos establezcan medidas para
que en lo sucesivo, al elaborar el Estado en mención, se realice conforme a los ordenamientos
correspondientes. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación,
deberá procederse conforme a las disposiciones lega¡es y normativas vigentes, respecto de los
servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.

3. En los informes relativos al Primer y Segundo Trimestres de 2015, en el Formato
ETCAn.02 denominado "Estado de Variación en la Hacienda Pública,,, la información que
se piesenta del período 2015 difiere con la estáblécida en la Guía para la Elaboración de
Informes Trimestrales del Estado de Sonora emitida por Oficialía Mayor, toda vez que el
Formato presenta incons

.Vrstauo 
ue situación

rElevantes en el llenado, no coincidiendo las cifras con
tanto en el período como en el rubro,
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._. Ngrmatividad InfrinqiCa

Artículos 2 primer párrafo, 143y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de Ia Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 36 y 38 Fracción I inciso b) de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora;
93 del Reglamento de Ia Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto
Público Estatal; Guía para Ia Elaboración de Informes Írimestrales del Estado de Sonora; Súslancia
Económica y Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63
fracciones l, ll, V, XXVI, /üVll y XXV|ll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbjicos
del Estado y de los lVunicipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observ?ción

Consistencia.

Medida de Solventación

l\4anifestar a este Organo Superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara la situación señalada en la presente observación, llevar á cabo la corrección al
Formato ETCA-|-O2 denominado "Estado de Variación en la Hacienda Pública" v proporcionar cooia
a este lnstituto, debiendo publicarlo en e]_pg4ql lg.!,Alrespecto, requerimos esiablezcan medidas
para que en lo sucesivo, al elaborar el Eéiádd en nrención se realice conforme a los ordenamientos
correspondientes. En caso de no atender lo djspuesto en la presente medida de solventación,
deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los
servidores públicos que resulten responsables, en virtud de Ia situación antei observaoa,

4' En los informes relativos al Primero y Segundo Trimestres de 2015, en el Formato
ETCA-I'()7 denominado "Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos", presentó leyenda
"Nada que Informar" omitiendo la información, por lo que difiere con lo Lstablecido en la
Guía para la Elaboración de Informes Trimestrales del Estado de Sonora emitida oor
Oficialía Mayor, que dice: "Los saldos de los conceptos que se presenten en este formato
deben ser los mismos que los que se muestran en el Estado'de Situación Financiera",
toda vez que el formato ETCA-|-01 denominado "Estado de Situación Financiera", al
segundo trimestre de 2015 presenta en el 2015 y 2014 Cuentas por Pagar a Corto Plazo
por $699,041 y $600,947 respectivamente, y al Primer Trimestie Ue iots presentó en
Cuentas por Pagar a Corto plazo 2015 y 2014 por 9703,143 y $600,947 respectivamente,

Normatividad Infrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último pánafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 36 y 38 Fracción I inciso g) de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora;
93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto
Público Estatal; Guía para la Elaboración de Informes Trimestrales del Estado de Sonora;
Revelación Suficiente y Regisho e lntegración Presupuestaria de los Postulados Básicos de
Contabilidad cubernamental; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y /üVlll de la Ley de
Responsabilidades de los Servrflores Públ¡cos del Estado y de los lVunicipios y demás que resulten

(\Plicables l\
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Tipo de 0bservación

Consistencia,

Medida de Soiventación

lVlanifestar a este Órgano superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara la situación señalada en la presente observación, Ilevar á cabo la coneccién y
proporc¡onar copia a este jnstituto, debiendo publicarla en el p!¡lAlJeeh,.Al respecto, requerimos
establezcan medidas para que en lo sucesivo, al elaborarGl-E-stado Analitico de la Deuda v Ohos
Pasivos, se realice conforme a los ordenamientos correspondientes, En caso de no atender ro
dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones
legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en
virtud de la situación antes observaoa,

5. En el informe relativo al segundo Trimeshe de 2015, se manifestó haber devengado
rec.ursos de la partida 2180'l denominada "placas, Engomados, calcomaníal y
Hologramas" que no cuenta con suficiencia presupuestal original ni modificada, segúñ
consta al analizar el formato ETcA-ll-09.A denominado ,,Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos por Partida del Gasto,,, como se describe a continuación:

Manifestar a este Organo superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado ejerciera recursos de la partida 21801 sin suficjencia presupuestal original ni modificáda,

Partida Concepto

Prosupuesto

Devengado

Var¡ac¡ón

Original Mod¡f¡cado
Devengado
vs Ofioinal

Dovengado vs
Modific¡do

21801 Placas, e¡gomados, calcomanías y
n0l0gE¡mas

$5,000 $5,000 $12,040 $7,040 $7,040

Normatividad Infrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de Ia Constitución Política del Estado oe
sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización superior para el Estado de
songra; 32 segundo pánafo, 33 y 36 del Decreto No, 165 del presupuesto de Egrósos del Gobierno
del  Estadodgs-9n9r9parael  E jerc ic ioFisca l  2015;  17,19y22bisdelaLeydel  presupuestode
Egresos, contabilidad Gubernamental y Gasto público Estatai; 10,47 y 58 del ileglamento de la Ley
del Presupuesto de Egresos, contabilidad Gubernamental y Gasto público Estatal; sustancia
Económrca, Revelación Suficienle y Registro e Integración presupuestaria de los postulados
Básjcos de contabilidad cubernamental; 63 fracciones l, lt, v, xxvl, xxvll y MVlll de la Ley oe
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que r*últen
aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia.

Medida de Solventación

contraviniendo a los orderffimientos vigentes. Al respecto, requerimos establezcan medidas para que
en Io sucesivo, antes de pjercer alguna partida, se consulte si cuenta con suficiencia presupuestat;
de lo contrario solicitamcjsi realizar los trámites y gestiones necesar¡os para evitar incurrir en una

fSituación similar. J I
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En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse
conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores püblicos qut
¡'esulten responsables, en virtud de la situación antes observada.

6' En los informes relativos al Primero y segundo Trimestres de 2015, el sujeto Fiscalizado
presentó los Formatos, de acuerdo a lo establecido en la Guía para la Elaboración de
Informes Trimestrales del Estado de sonora, sin embargo el cuerpo del formato no
presenta la información que les corresponda o aplica toda vez que se gncuentran en
blanco, como sigue:

a) ETCA.ll l-13"SeguimientoyEvaluacióndeIndicadoresdeproyectosyprocesos";
b) ETCA-|V.16 "Relación de Bienes que Componen su pahimonio". v

Normatividad Infrinqida

Articulos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último pánafo de la Constitución Política del Estado oe
sonora; 25 fracciones I y lv y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización superior para el Estado de
sonora; 36 y 38 Fracción ll inciso b) de la Ley de contabilidad Gubernamenial del Estado oe
sonor4 93 del Reglamento de la Ley del presupuesto de Egresos, contabilidad Gubernamentat y
Gasto Público Estatal; Acuerdo por el que se Determina la Nórma para Establecer la Estructura oel
Formato de Ia Relación de Bienes que componen el patrimonio del Ente público; Guía para la
Elaboración de Informes Trimestrales del Estado de sonora; Revelación suficjente y Registro e
lnfeqraglon Presupuestarla de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; é3 fraóciones
l, ll' V, XXVI, XXVII y XXV|ll de la Ley de Responsabilidades de los Servjdores Públicos del Estado v
de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia.

l\4edida de Solventación

lvanifestar a este Organo Superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeto
fiscalizado presentara la situación señalada en la presente observación, llevar a cabo'las
correcciones a los Formatos observados y proporcionar copia a este Instituto debiendo publicarlos
en el portal web, Al respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo, ra
inT-orraátió¡-Te^presente en los formatos obligatorlos conforme a los ordenamientos
correspondientes, En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación,
deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas, vigentes, respecto de los
servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la siluación antes observada.

Atentamente
El Auditor Mayor

C,P,C. Eugenio
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